
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Declarativo- Prescripción Adquisitiva de Dominio 
Rad. Nro. 
Demandante: 
 
Demandado:  

11001310302420200006000 
José  Humberto  Corredor  Martínez  y  Santa  Marta  Lilia 
Mercedes Vaca 
herederos indeterminados de Prospero Rodríguez y Jacinta 
Martínez De Rodríguez (q.e.p.d.) y las Personas Indeterminadas  

 
Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que se 
efectuó el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de los 
herederos indeterminados de Prospero Rodríguez y Jacinta Martínez De Rodríguez 
(q.e.p.d.)1. 
 

De otra parte, teniendo en cuenta el estado del proceso y visto que resulta necesario 
para proceder al emplazamiento de las personas indeterminadas, en aplicación a lo 
dispuesto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
REQUIERE a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, 
siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, proceda a dar 
impulso al proceso acreditando el pago de los derechos de inscripción de la demanda 
sobre el inmueble objeto de usucapión, medida cautelar que fuere comunicada 
mediante el oficio No. 1049 del 2 de mayo de 2022, so pena de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda, tal como lo faculta el artículo 317 ibídem.  
 
Por Secretaria contabilícese el referido plazo y, acaecido el mismo o surtido lo 
anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para proveer.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
DAJ 

 
1 Véase el link https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx:  

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsultaProceso.aspx

